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PROYECTO DE LEY
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La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de septiembre de 
2023, ordenó la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y Leon 
del Proyecto de Ley reguladora del modelo de atención en los centros de carácter 
residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración 
en Castilla y León, publicada el 15 de septiembre de 2023 y abriéndose el plazo 
de presentación de enmiendas.

El proyecto de Ley parte del reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables, y proclama que toda persona, como miembro de 
la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

El concepto del derecho a vivir de forma independiente se refiere a la necesidad 
de que las personas en situación de dependencia y las personas con discapacidad, 
cuenten con todos los medios necesarios para poder decidir, para poder tomar 
decisiones y para ejercer el control sobre sus vidas. La autonomía personal y la 
libre determinación son elementos fundamentales para una vida independiente. 
Para ello se basa en la Atención Integral y Centrada en la Persona y toma como 
modelos otros que a nivel internacional han tenido aplicaciones exitosas, como 
pueden ser “el Modelo Housing”, “la Red Salmon”, “la alternativa Edén” o las 
“Green Houses”.

En este anteproyecto y a semejanza de estos modelos, se crean las unidades 
de convivencia y un modelo piloto de atención Integral y centrada en la persona 
denominado “En mi Casa”, que es un programa de asistencia domiciliaria en el 
medio rural. 

Pero creo que este proyecto de Ley aprobado por las Cortes de Castilla y 
Leon, parece no contar en su dotación de profesionales con las enfermeras y 
enfermeros, y menos con las enfermeras y enfermeros especialistas en Geriatría, 
negando así a los residentes y en especial a las personas con discapacidad y 
dependientes una Atención Integral y centrada en la persona para los cuidados 
de larga duración de forma holística, siendo estos los profesionales  de referencia 
para llevar a cabo estos cuidados, así como la  gestión de casos.

El art. 31 del Proyecto de Ley, contempla los profesionales técnicos en los 
centros, pero no determina los ratios de personal necesarios, manifestando en su 
apartado 2 que la titulación necesaria, a excepción de la dirección del centro, será 
titulación universitaria de grado o equivalente o titulación de formación profesional 
de grado superior, asimilando las dos titulaciones, pudiendo invadir los técnicos de 
grado superior competencias de otros profesionales sanitarios.

El art. 34 lo dedica el Proyecto de Ley a las ratios de profesionales, indicando 
que debe ser proporcional a las necesidades, pero sin indicar el numero de 
profesionales necesarios, ni los profesionales técnicos necesarios.

Únicamente en la disposición final primera que habla del desarrollo normativo 
relativo a las ratios mínimas de los centros de servicios sociales para cuidados 
de larga duración, dice que se establecerán en una normativa de desarrollo, para 
lo que habrá que estar a la especificación de la normativa que defina estas ratios 
mínimas y que se garantice con ellas una atención integral basada en la persona 
y de una forma holística, y para ello entendemos necesaria la intervención de 
enfermeras generalistas y especialistas en geriatría.
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COMISIÓN DEONTOLÓGICA
NUEVO EQUIPO DE LA COMISIÓN DEONTOLÓGICA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERÍA DE ÁVILA
Con el objetivo de dar a conocer el nuevo equipo para 

formar parte de la Comisión Deontológica del Colegio de 
Enfermería de Ávila, nace este artículo para visibilizar dicho 
grupo y ponernos a disposición de l@s colegiad@s.

Teniendo en cuenta que estamos en un momento de 
cambio en nuestra disciplina y que los valores que integran 
nuestra ética son eje transformador de nuestra realidad 
asistencial, creemos vital y así lo regula la ley, que exista un 
órgano CONSULTIVO para las problemáticas que se puedan 
dar en nuestro día a día laboral. 

A p o s t a m o s 
por unos valores 
finales que no 
instrumentales, donde 
el fin es superior ya 
que responden a 
modos de conducta de 
valor más universal, 
aproximándonos a 
un hacer más justo  
que nos lleva a una 
preocupación por el 
interés de los otros 
y en definitiva a 
extender los derechos 
para facilitar la 
información de los 
mismos.

Por ello, se 
presenta el equipo de 
derecha a izquierda 
tal y como reza en la 
foto.

• Carmen Gutiérrez Alonso (Secretaria de la Comisión), 
actualmente trabaja como técnica enfermera del Cuerpo 
Nacional de Policía, la cuál refiere “Tras tantos años de 
experiencia a mis espaldas y tras conocer muchas facetas de 
la enfermería, creo que era el momento de dedicar parte de 
mi tiempo a trabajar para nuestra profesión. A esta Comisión 
vengo con los bolsillos llenos de ilusión y ganas de trabajar y 
con todos los sentidos dispuestos al aprendizaje de esta parte 
de la enfermería que no dudo será muy enriquecedora".

• Elena Ferreiro Tiemblo, enfermera especialista en 
salud mental. Durante mi formación como especialista 
comencé a interesarme por la bioética para poder brindar 
cuidados de la forma más humana y respetuosa posible, 
mejorando la calidad asistencial. Ahora sigo aprendiendo al 
respecto como miembro de la comisión deontológica, con el 
objetivo de difundir estos valores al resto de compañeras.

• María Teresa Meneses Jiménez, enfermera del 
Complejo Asistencial de Ávila, responsable de Investigación 
en Cuidados de Enfermería, la cuál apunta “que la ética y 
deontología de nuestra práctica diaria van más allá de los 
cuidados a nuestros pacientes”.

• Patricia Cerrato Sáez, enfermera de emergencias 
prehospitalarias. Me siento muy orgullosa de ser enfermera. 
Creo que formo parte de la profesión más bonita del mundo 
(como decimos todas las enfermeras). Porque a pesar de 
enfrentarnos a diario a la adversidad, la incertidumbre y el 

abismo que conlleva la enfermedad. Ésta profesión nos 
permite acompañar a las personas que con coraje afrontan 
esa situación. Me permite valorar la vida y me motiva a dar lo 
mejor de mi.

Pertenecer a la comisión deontológica es una gran 
oportunidad para la profundización y actualización en el 
cuidado centrado en el respeto y la dignidad humana en 
nuestra sociedad.

• Ainhoa Lozano Molina (Presidenta de la Comisión). 
Doctora en Ciencias de la Salud, enfermera y psicóloga. 

Actualmente trabajo 
como profesora 
de la Escuela de 
Enfermería de Ávila 
perteneciente a 
la Universidad de 
Salamanca, con gran 
orgullo de creer en la 
docencia, para lograr 
una transferibilidad 
del conocimiento y 
ponerlo a disposición 
para el  beneficio 
de la sociedad. La 
comisión representa 
la ética de lo que 
hacemos, somos 
un medio para  
los profesionales 
y pacientes que 
necesiten un recurso 
que les ayude a tener 
información veraz 

sobre cuidados y problemáticas que puedan surgir de los 
mismos.

• Eva Pilar López García. Doctora. Enfermera en 
Gerencia de Atención Primaria de Ávila. Especialista en 
Enfermería Familiar y Comunitaria. Coordinadora de Grado 
de Enfermería en la Universidad Católica de Ávila (Ucav). 
Espero y deseo desde mi trayectoria personal y profesional 
contribuir en esta Comisión Deontológica, a su difusión entre 
los profesionales de enfermería en ejercicio y estudiantes de 
Grado en Enfermería, para que desde la profesión se vele 
por el cumplimiento de las intervenciones de enfermería 
basándose en los principios científicos, humanísticos y éticos, 
fundamentados en el respeto a la vida y a la dignidad humana.

• María Molina Oliva (no aparece en esta foto).  Llevo 
trabajando 19 años como enfermera y desarrollo mi profesión 
en la Gerencia de Emergencias de Castilla y León. Mi 
intención de pertenecer a este grupo es para dar a conocer 
a los profesionales de Enfermería los derechos y deberes 
que tenemos con nuestro Código Deontológico, con el fin de 
que puedan tener un acceso más rápido, veraz y cercano a 
posibles problemas que se les puedan plantear a lo largo de 
su vida laboral.

Queremos remarcar nuestra disponibilidad para ser 
un recurso de las compañeras enfermeras en Ávila, 
para cualquier consulta, diríjanse al siguiente correo:  
alozmol@enfermeriaavila.com.
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Acto y Cena de Hermandad  - 8 de Marzo
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Festival Infantil
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CERTIFICADOS RENTA 2023
El importe de las cuotas abonadas durante todo el año 2023 es 257,16 €. 

Teniendo en cuenta la proximidad del inicio de la campaña de la Agencia Tributaria para la Renta 2023, 
se ha incluido en la Ventanilla Única de la web colegial una opción para poder descargarse el Certificado 
de Cuotas del 2023, la cual está disponible en la Zona Privada, a la que podrás acceder con el Usuario y 
Contraseña que se facilitó en su día. Si no recuerdas esos datos comunícanoslo por correo-e (colegioavila@
enfermeriacyl.com) y te los reenviaremos a la dirección de correo-e que figura en tu ficha colegial.

Si el importe de las cuotas que abonaste no es el correspondiente a todos los meses del año y no tienes la 
posibilidad de obtener el certificado por medio de la Ventanilla Única, solicítanoslo por correo-e para que 
te lo enviemos o pasa por la sede colegial.
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Esta PROpuesta es para ti, de
PROfesional a PROfesional.

PROfesional:
Ponemos a tu
disposición un
préstamo PRO.

sabadellprofesional.com 900 500 170

Un préstamo que pone a su alcance de forma ágil y
cómoda la financiación de sus proyectos a corto o
medio plazo, con unas ventajas exclusivas para su
colectivo.

Si eres miembro del  Colegio Profesional de
Diplomados en Enfermería de Ávila y buscas
promover tu trabajo, proteger tus intereses o tus
valores profesionales, con Banco Sabadell puedes.
Te beneficiarás de las soluciones financieras de un
banco que trabaja en PRO de los profesionales.

Te estamos esperando
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FORMACION CONTINUADA

NOVEDADES:
• Introducción a la Salud Digital
• Introducción a la Gerontología

Mas información en enfermeriavila.com o en info@salusplay.com 

CURSOS CON DESCUENTOS POR COLEGIACIÓN
• Metodología de Investigación Aplicada a los 

cuidados de salud (febrero de 2024)
- Desde el 12 de febrero al 28 de junio (enfermeriaavila.com)
- Metodología Online
- 30 hs.
- 10,61 créditos CFC
- Inscripción: 82 € (colegiadas/os de Castilla y León)

• Metodología de Investigación Cualitativa en Salud 
(marzo 2024)

- Desde el 18 de marzo al 2 de septiembre (enfermeriaavila.
com)

- Metodología Online
- 260 hs.
- 10,15 créditos CFC
- Inscripción: 82 € (colegiadas/os de Castilla y León)

CURSO "Urgencias y emergencias para enfermería"
- Del 28 de marzo al 27 de mayo. 
- 9,15  créditos CFC

CURSO "Actualización en el tratamiento de úlceras 
cutáneas crónicas"

- Del 28 de marzo al 27 de junio. 
- 4,60  créditos CFC

Gratuitos para colegiadas/os. Más información en enfermeriaavila.com

COLEGIO       CULTURAL

SUDOKUMANÍA

9-7-2-5-3-4-6-1-8 9-7-2-5-3-4-6-1-8
8-6-1-7-2-9-5-3-4 8-6-1-7-2-9-5-3-4
4-5-3-6-1-8-7-2-9 4-5-3-6-1-8-7-2-9

1-4-5-8-6-2-9-7-3 1-4-5-8-6-2-9-7-3 
3-9-7-4-5-1-8-6-2 3-9-7-4-5-1-8-6-2
2-8-6-9-7-3-4-5-1 2-8-6-9-7-3-4-5-1

6-1-4-2-8-7-3-9-5 6-1-4-2-8-7-3-9-5
5-3-9-1-4-6-2-8-7 5-3-9-1-4-6-2-8-7 
7-2-8-3-9-5-1-4-6 7-2-8-3-9-5-1-4-6

CURSOS GRATUITOS PARA COLEGIADAS/OS

Más información en enfermeriacyl.com
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